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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 55/2012, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el
procedimiento ordinario n.º 278/2011. (2012061935)

Se ha seguido procedimiento ordinario n.º 278/2011, en el que han sido partes, como recu-
rrente, Promociones Viso, SL, y, como demandada, la Junta de Extremadura, sobre respon-
sabilidad patrimonial dimanante de desestimación presunta de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de reclamación indemnizatoria derivada de anu-
lación judicial de sanciones de desclasificación impuestas por el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen “Dehesa de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 55/2012, de 27 de febrero, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento ordinario
278/2011, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre-
sentación de Promociones Viso, SL, contra la desestimación presunta de reclamación de res-
ponsabilidad patrimonial, debo declarar y declaro no ser la misma conforme a derecho de-
cretándose su nulidad, condenando a la Junta de Extremadura a pagar a la recurrente la
cantidad de 18.246,49 euros y todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas
causadas”.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012.

El Secretario General,
(PD del Consejero Resolución de 16/07/2011, 

DOE n.º 147 de 1/08/2011),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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